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"2020. AÑO DE LA PLURlCUlTURALJDAD DE LOS PUEBLOS INDfGENAS Y AFROMEXICANOS" 

Número de verificación: 40_Ev2do Sem2019_SEMOVI 
se le evaluó la información correspondiente al primer semestre de 2019, con base en la 
normatividad vigente, tanto en el apartado denominado "transparencia" de su portal de 
internet institucional como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

DÉCIMO SEXTO. Que de acuerdo al programa anual de verificación virtual 2019; la vigilancia 
del cumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD se realizó de manera oficiosa por el Departamento de 
Verificación y Evaluación tanto en el apartado denominado "transparencia" de su portal de 
internet institucional como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Portal verificado· URL de los portales verificados 

Portal Institucional https:/ /www.oaxaca.gob.mx/semovi/transp 
de Transparencia arencia/ 

Sistema de Portales https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut- 
de Obligaciones de web/?idSujetoübigadoParametro=19457&idEnti 

Tra nspa re ncia dadPa rahietro=20&idSectorParametro=21 

SÉPTIMO. Que derivado del proceso de· la Segunda Verificación Virtual 2019 y con 4 
base a lo tablecido en la metodología y programa anual de verificación virtual 2019; se ---� 
generaron para el sujeto obligado SECRETARÍA DE MOVILIDAD, dos memorias técnicas, una 
para su portal institucional y otra más para el SIPOT de la PNT. En las cuales se asign n 
valores a cada uno de los criterios que lo conforman: 1 cuando el cumplimiento de as 
obligaciones de transparencia establecidas son totales, 0.5 cuando el cumplimiento e 
parcial y cero ante un incumplimiento total. 

A C U E R D O D E C U M.P L I M I E N TO 

RIMERO. Se le notifica el Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia 
{IGcpr) del sujeto obligado SECRETARÍA DE. MOVILIDAD correspondiente a la evaluación de 
la información publicada en las fracciones 1, 11, V, Vil, VIII, IX, X, XII, XIII, XIX, XX, XXI, XXIV, 
XXXI y XLV del artículo 70 y el artículo 71._de la Ley General durante el periodo julio- 
diciembre de 2019. 

SEGUNDA VERIFICACIÓN VIRTUAL 2019 ., 
Periodo evaluado: julio - diciembre 2019 

IGc,r= 100% 

IGs,eor: 100% IGcpw: 100% 
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"2020. AF40 DE LA PLURJCULTURAUDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y AFROMEXICANOS� 

ACUERDO -, 

PRIMERO. Se aprueban, por los integrantes de este Consejo General, por triplicado, cinco 
Acuerdos de Cumplimiento y un Dictamen con los resultados de fa Segunda Verificación 
Virtual 2019, del cumplimiento de fas obligaciones de transparencia, que emite la Dirección 
de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales, correspondientes a 
los sujetos obligados: <, 

ACUERDOS DE CUMPLIMIENTO: 
1. DIRECCIÓN GENERAL DE NOTARÍAS Y ARCHIVO GENERAL DE NOTA 
2. SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
3. TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
4. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA 
5. FUNDACIÓN TELETÓN MÉXICO A.C. OAXACA 

DICTÁMENES: 
1. ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 

Los Acuerdos de Cumplimiento y el Dictamen se a'hexan al presente documento en el order'f '�"::�·· "' 
progresivo que se enumeraron. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos. realice I� notificación en 
cop:� 

certificada del presente documento y de los cinco Acuerdos de Cumplimiento y un Dictamen \\ '·' 
con los resultados de la Segunda Verificación Virtual 2019, del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia aprobados, al Responsable de la Unidad de Transparencia y/o 
al personal habilitado de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado verificado, según 
corresponda; hecho lo anterior, informe a este Consejo General y a la Dirección de 
Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales de este Órgano su debido 
cumplimiento. 

• 
Asi también, se instruye devolver al dia siguiente de la fecha de notificación los cinco Acuerdos 
de Cumplimiento y un Dictamen con los resultados de la Segunda Verificación Virtual 
2019, del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en original aprobados, 
mismos que deberán contener sello, hora y fecha de notificación así como el nombre, cargo y ., 
firma del Responsable de la Unidad de Transparencia y/o del personal habilitado de la Unidad 
de Transparencia del sujeto obligado, a la Dirección de Comunicación, Capacitación, 
Evaluación, Archivo y Datos Personales, para los efectos legales que haya lugar. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de Transparencia, para que publique el 
presente acuerdo en el portal electrónico del Instituto. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales-del Estado de Oaxaca. El Comisionado Presidente 
Lic. Francisco Javier Álvarez Figueroa.- Rúbrica.- La Comisionada Mtra. María Antonieta 
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